
 
 
 
 
 
 

INSTRUCTIVO PASO A PASO PARA GESTIONAR EL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN ONLINE  
DESDE LOS SERVICIOS ONLINE 

INGRESAMOS A www.cie.gov.ar/intranet/ 

 
Una vez identificados seleccionamos: Inicio > Servicios > Certificado de Habilitación

 

CAMPOS A COMPLETAR: 
1. Título: Si el profesional posee varios títulos habilitantes puede elegir desde cual desea emitir. 
2. Ingrese CUIT/CUIL:  Debe ingresar el número de la entidad ante la cual será presentado el certificado 

(sin puntos ni espacios). 
3. Para ser presentado ante: Se genera automáticamente, mediante el web service se coloca la razón 

social, si es inválido sale un aviso de tal situación. (Es igual al ingreso de comitentes de las 
liquidaciones) 

4. Finalmente: Imprimir Certificado 
 

 
 
 



 

Este certificado posee 2 sistemas de seguridad para su validación: 

 QR: Para validar con el teléfono móvil 

 Código de Barras: Para validar con una PC 
 

CÓMO VALIDAR UN CERTIFICADO DESDE www.cie.gov.ar 

 
 

1. Acceso libre desde la home > Validar Certificado de Habilitación 
2. Ingresar el código de barras, con números y punto. 

 

El certificado posee una fecha de vencimiento para ser presentado, de 10 días de corridos posterior a su 

generación. 

http://www.cie.gov.ar/

